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8USCB PC ON PARA FÜKRA DK LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas.

Seis meses................... 13 »
Tres id...................... 7 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la lev en 
la Gaceta.=(krt. 1° del Código civil) = Inmediatamente que los Síes. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispon irán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recib.> del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE V

SUSCRIPCION PA61 LA CAPITAL

Un año........................ 22*50  ptas.
Seis meses.................. 12 »
Tres id................... . 6*50  »

Números sueltos 25 céntimos.
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ParteJficial.
PRESIDENCIA DELJONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina D<>ñ» Vic
toria Eugenia, S. A. R el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 310.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL OBDEN

Con objeto de preparar la elec
ción de Vocales representantes de 
los elementos patronal y obrero que 
han de formar parte del Instituto de 
Reformas Sociales, conforme al Real 
decreto de 14 del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponerlo que sigue:

Primero. A los efectos del ar
ticulo 9.° del citado Real decreto, 
los grupos profesionales de las in
dustrias y trabajos que han de tener 
representación patronal y obrera en 
el Instituto serán los siguientes:

1. ° Explotación de minas, salinas 
y canteras. Aguas subterráneas. Fá
bricas siderúrgicas y metalúrgicas en 
general.

2. ° Trabajo de los metales (meta
lúrgicos.

Construcciones metálicas. Maqui
naria. Aparatos de calefacción y ven
tilación. Talleres de fundición, herre
ría, cerrajería y ajuste. Fabricación 
de herramientas y objetos de hierro, 
zinc y demás metales. Caldereria, 
cuchillería, trefilería y cableria, etc.

3. ’ a) Industrias textiles.
6) Industrias del vestido y del to

cado. Confección de ropas de todas 
clases, calzado, sombrerería y demás 
mdustrias relacionadas con el vesti
do y el tocado. Tintorerías, lavado, 
planchado. Flores y plantas. Pelu
querías, baños, etc.

c) Industrias de lujo. Joyería, 
Orfebrería, Bisutería, Juguetería, Re
ajeria.

4. ” a) Industrias de transportes: 
terrestres, fluviales, marítimos y aé
reos, iucluyendo el servicio, empleo 
y la construcción de los instrumentos 
y material de transporte no com
prendidos en otros grupos.

b) Producción y transmisión de 
fuerzas físicas: calor, luz, electrici
dad, fuerza motriz.

5. ° a) Industrias de la construc
ción. Fabricación, manufactura y 
empleo de toda suerte de materiales 
y elementos aplicables a obras terres
tres e hidráulicas no comprendidos 
en otios grupos, y trabajos anejos a 
estas obras. Alfarería y cerámica. 
Vidrio y cristal. Decoración, venti
lación e higiene de los edificios.

ó) Trabajo de la madera. Aserra 
dura. Carpintería de todas clases. 
Toneleria. Torneria, etc.

c) Moblaje. Ebanistería, Tapice
ría, Tallistas, etc.

6. ° a) Agricultura en general.
b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agríco

las.
d) Industrias de la alimentación
7. ® a) Industrias químicas. Fabri

cación de productos químicos utili
zados en las artes, industrias, agri
cultura y farmacia. Caucho, celuloi
de y similares. Pólvoras y explosi
vos. Pieles y cueros. Papel y cartón.

ó) Industrias eléctricas. Produc
ción y utilización mecánica de la 
electricidad. Electroquimia. Mate
rial y aparatos de alumbrado, tele
grafía, telefonía, radiotelegrafía, etc. 
Aplicaciones diversas.

c) Industrias relativas a letras, 
artes y ciencias. Tipografía, artes 
gráficas, encuadernación y otras in
dustrias relacionadas con el libro. 
Fotografía, máquinas, aparatos y 
material empleados en impresiones 
de todo género, artes de dibujo, pin
tura, escultura y grabado y arte tea
tral. Fabricación de instrumentos y 
aparatos aplicables a letras, artes y 
ciencias, material de enseñanza y 
de laboratorio.

d) Industrias varias no incluidas 
en los grupos 1.® al 8.°

8.°  Comercio. Al detall, almace
nes y despachos. Banca,

Segundo. Se considerará Asocia
ciones profesionales patronales para 
los efectos de la elección:

a) Las Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la ley de 
Asociaciones, a la de Sindicatos agri
colas o a cualquiera otra.

ó) Las agrupaciones patronales 
que deban su origen a alguna dispo
sición de carácter gubernativo.

c) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ordinaria
mente ocupen a más de 300 obreros.

Tercero. Se entenderá por Aso
ciaciones profesionales obreras, para 
los efectos de Ja elección, todas las 
que se hallen constituidas legal y 
exclusivamente por obreros para la 
defensa del interés profesional, sin 
que exista ingerencia de intereses 
extraños a la mencionada clase.

Cuarto. Las Federaciones de So
ciedades no tendrán derecho elec
toral asi como tampoco aquellas So
ciedades obreras o patronales que se 
constituyan con posterioridad a la 
fecha de la presente disposición.

Quinto. A la convocatoria de la 
elección de representantes patrona
les y obreros procederá la forma
ción del censo de Sociedades hecho 
por el Instituto de Reformas Socia
les, y para ello se observarán las si
guientes reglas.

a) Las Sociedades, así patrona
les como obreras, que deseen ser in
cluidas en el censo electoral, remiti
rán al Instituto, antes del dia 30 de 
noviembre próximo, nna instancia 
redactada en papel común solicitan
do su inolnsióo, y en la que expresa
rán la fecha de su constitución, el 
número de socios de que consten, o 
el número de obreros que empleen, 
cuando se trate de Sociedades pa
tronales de carácter industrial o 
mercantil. A dicha instancia habrá 
de acompañarse un ejemplar del Re
glamento o de los Estatutos de la 
Sociedad.

La Sociedad que en el plazo indi 
cado no solicite su inclusión en el 

censo, no podrá ejercitar el derecho 
electoral.

6) Cuando por circunstancias es
peciales no le fuere posible a una 
Sociedad dirigirse al Instituto para 
pedir su inclusión en el censo, po
drá hacerlo en su nombre cualquiera 
de sus socios o una Sociedad análo
ga de la misma localidad, o el Co
mité de la Federación del oficio a 
que la Sociedad pertenezca, o los 
organismos centrales de la organi
zación, siempre que cumplan con 
los requisitos determinados en el 
párrafo anterior.

c) El Instituto de Reformas So
ciales, después de examinar y depu
rar debidamente el derecho electo
ral de las Sociedades que lo hayan 
solicitado, publicará en la Gaceta de 
Madrid el censo de las Sociedades 
obreras y patronales, incluyendo a 
cada una en el grupo que le corres
ponda, conforme a la clasificación 
establecida en el número primero.

Sexto. La presente disposición 
se insertará en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales.

De Real orden lo comunico a V. 8. 
a los efectos oportunos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid 30 de 
octubre de 1919.=Burgos y Mazo. 
=Señor Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm. 305.)

GoDierno Civil.
Por equivocación involuntaria apa

rece inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, número 174, de 
fecha 31 de octubre último, la va
cante de Médico titular del pueblo 
de Villaldemiro, cuyo anuncio que
da nulo y sin valor alguno.

Burgos 5 de noviembre de 1919.
SL QOBKRNADOB, 

Dámaso Gil.

Minas.
Con esta fecha. el Sr. Goberna

dor se ha servido decretar lo si
guiente:

«No habiendo presentado dentro 



deí plazo legal el interesado del re- ; 
gistro nombrado La Independiente, 
número 2874, la carta de pago a que 
se refiere el articulo 20 del Regla
mento de Minería, de conformidad 
con lo propuesto en el mismo y de 
acuerdo con el informe de esta Se
cretaria, vengo en declarar sin cur
so dicho expediente.* *

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
* Administrativo.

Habiéndose interpuesto en este 
Tribunal por el Procurador, D. Mau
ricio López Miegimolle a nombre de 
D.Urbano Sainz Rozas Gómez,indus
trial y vecino de Villarcayo, recur
so contencioso-administrutivo contra 
una resolución del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, haciendo res
ponsable al D. Urbano de varios de
rechos de arbitrios de pesas y medi
das, resolución que lleva fecha 30 de 
julio del corriente año, se anuncia 
por el presente, en cumplimiento de 
lo acordado por el Tribunal, la in
terposición del citado recurso para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Burgos 30 de octubre de 1919.= 
El Secretario, Lie., Severino Barros 
de Lis.
------------——I —

Alcaldía de Ubierna.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito, se 
saca a pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y recargos sobre el vino, alco
holes, carnes frescas y saladas para 
el próximo año de 1920, bajo el plie
go de condiciones y tarifa aprobada 
por la Superioridad que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el acto de la 
subasta.

El remate se verificará en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, 
el dia 14 del actual, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o quien le 
sustituya y asistencia de los Conce
jales y Secretario de la Corporación, 
cuyo acto tendrá lugar a las once de 
la mañana; caso de no haber licita- 
dor se celebrará la segunda subasta 
el 22 del presente mes.

Ubierna l.° de noviembre de 1919. 
=E1 Alcalde, Lorenzo Arce.

Lo que de orden del Sr. Goberna
dor se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento del intere
sado.

Burgos 31 de octubre de 1919.= 
El Secretario, Ricardo Caltañazor.
~.-|rnrn ■ wieiee-jMiw-ii'ieeriiejrei twmj umf t  

COMISIÓN MIXTA

DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL E JÉRGITÜ

Rectificación.

Al publicarse en el Boletín Ofi
cial, número 173, correspondiente 
al dia 29 de octubre último, se hizo 
figurar entre los pueblos que tenían 
de base un soldado, al de Aguas- 
Cándidas en vez de Aguilar de Bu- 
reba, puesto que ya el primero de 
dichos pueblos se halla comprendido 
en los de la base de tres soldados, 
que es la que efectivamente tiene,

Lo que se publica para conoci
miento de los pueblos interesados.

Burgos 5 de noviembre de 1919. 
=E1 Presidente, Amadeo Rilova.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Extraviado el resguardo del De
pósito necesario, con intereses de 
750 pesetas en metálico, numero 
289 de entrada y 23 de registro, 
constituido en esta Caja Sucursal, 
con fecha l.° de junio de 1912 por 
los Sres. Puerta y Castilla para res
ponder de las obras de construcción 
de un trozo de via ferrea en la ca
rretera de Madrid a Francia y a dis
posición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se hace público a fin 
de que la persona que se lo haya 
encontrado se sirva entregarlo en 
esta Intervención; advirtiendo que 
transcurridos los dos meses preveni
dos por el Reglamento, se expedirá 
nuevo resguardo, quedando nulo y 
sin ningún valor ni efecto el pri
mitivo.

Burgos 31 de octubre de 1919.= 
El Interventor de Hacienda, Casimi
ro Martin.=V.*  B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Chápuli. 

Extraviado el resguardo del De
pósito necesario, con intereses de 
400 pesetas en metálico, número 472 
de entrada y 33 de registro, cons
tituido en esta Caja Sucursal, con 
fecha 13 de octubre de 1912 por don 
Florentino Minguez Cabello, para 
garantir la conducción de correspon
dencia pública entre la Administra
ción de Castrogeriz a la de Villaqui- 
rán de los infantes, se hace público 
a fin de que la persona que se lo 
baya encontrado se sirva entregarlo

en esta Intervención; advirtiendo 
que transcurridos los dos meses pre
venidos por el Reglamento, se expe
dirá nuevo resguardo, quedando 
nulo y sin ningún valor ni efecto el 
primitivo.

Burgos 31 de octubre de 1919.= 
El Interventor de Hacienda, Casimi
ro Martin.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Chápuli.

erovídencias judiciales
Burgos.

Susana Antolin, Cándida Martí
nez, José Velez, Benito Cabrefrán, 
Cipriano Medrano, Faustino Anto
lin, Felipe González, Francisco Me- 
del, Ensebio Tena, Celestina Media- 
villa, Salvador Ureta, Heliodoro 
Ruiz, Federico de la Torre, Sargento 
de Vadillo, Francisco Re.dondo, Ju
lián de Juan, José Pascual, Pedro 
Alegría, Andrés Martínez, Casimiro 
Medra, Cayetano Conde, Maximiano 
Martínez, Luis Zuazo, Andrés Pérez, 
Maximiano Martínez, Gerardo Bar
tolomé, Mariano Losa, José García, 
Rafael Moreno, Julio Miranda, Lu 
cía Ucero, Micaela Maria, Emilio Ci- 
brián, la mujer, José izquierdo, Abe
lardo Ranuela, Alfredo Berzosa, Al
berto Izquierdo, Jesús de Pedro, 
Rafael Tablado, Vicente Guevara, 
Ramón Campo, Nicasio Llórente, 
dos guardias, de Espino Salas, Po- 
licarpo Martínez y Julián Ortigosa, 
cuyas demás circunstancias y domici
lios se ignoran, comparecerán en tér
mino de quinto dia ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, a fin de 
prestar declaración en causa por da
ños, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Burgos 30 de octubre de 1919.= 
El Juez de instrucción, Jaime del 
Ojo.

Salas de los Infantes.
D. Tomás Pereda García, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,

Al público hago saber: Que para 
hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas a Ciríaco Her
nando Hernando, en causa sobre 
corta y sustracción de pinos, tendrá 
lugar el dia 15 de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Arauzo de Miel, 
la venta en pública y segunda su
basta y con rebaja de un 25 por 100 
de los bienes que a continuación se 
expresan, radicantes en jurisdicción 
de dicho pueblo de Arauzo de Miel.

Bienes que se citan.
Una tierra en Roblabonacho, de 

96 áreas de cabida, tasada en 305 pe
setas.

Otra en Cuatro Caminos, de 76, 
en 250.

Otra en Valdetazos,de seis,en 190.
Otra en la Gallina, de 41, en 135. 

Otra en la Cabrilla, de id., en 130. 
Otra en la Torre, de 36, en 120.
Otra en Abandiano, de 52, en 160.
Otra en la Lastra, de 41, en 130.
Otra en la Porquera, de 30, en 160. 

Condiciones:
Para tomar parte en la subasta, 

será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación de los bienes, rebajado el 
25 por 100 del valor de los mismos 
y presentar la cédula de vecindad.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha tasación y se verificará la venta 
sin suplir los títulos de propiedad.

teotós Oteles .

Dado en Salas de los Infantes a 
25 de octubre de 1919.--Tomás Pe- 
reda.=Luis Larrainzar.

AUDIENCIA DE BURGOS

Huunclos particalares
BANCO DE BURGOS 

FUNDADO EN 1900 

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 

pesetas 46.326.219*58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti- 
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2 
2 ya y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahorro al tres 
por 100 de interés anual. 1

SUCESORES DE MARCOS MARTINA
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y ¡0

precio fijo. 1

AVISO
Se halla vacante el puesto de r0, 

monta de Pancorvo, con 150 yeguas. 
Para informes, el Juez municipa 
del mismo. 7—í

LABRADORES
Compramos trigo en la fábrica de 

harinas de Villalbilla a precios co 
rrientes del mercado de Burgo8, 
También se venden harinas y sa

1 3 vados. 1

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Pérdida
de un carnero padre que se extravio 
el viernes por la tarde. Se gratific*  
rá a quien lo entregue a Lucio 
Aguayo, Arrabal de San Esteban 
número 10, Burgos.
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